
Los articulos, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
[raucos de porte , sin cuyo requi
sito ño seadmilirán.
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S.M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

colinuah íih novedad en su 4riipbrlanle salud.
OSIwríq orí gotiJiSio fiifiqr309hj03/801fl3

Circular núm. 2)54.
$1 :;i¡t lr> oí,;-).'¡f> no'j j

Habiéndose 'fugado sin documentó que le ga
rantice D. Ignacio Rodríguez, Administrador 
subalternó (le Rentas estancadas en el Real sitio 
de San Ildefonso, cuyas señas se estampan á cón- 
linuadion, en cargo á los Alcaldes dé ésta pro
vincia, Guardia civil y empleados de P. y S. P. 
procuren la captura del referido sugeto y la con
ducción en sú caso, con las seguridades debidas a 
es'e Gíibiernó, Burgos 3 de Setiembre de 1851. 
Francisco del Busto.

Señas de D. Ignacio Rodrigue^.

Edad mas de 50 años, estatura menos de cin
co pies, color trigueño, pelo negro y bastante 
cano, barba y bigote: viste gabau y topa de ve
rano con sombrero blanco.

- ■ biüD t .lobehoq Fe asistí !

Otra núm. 23)5.
.?'! C-. ''i ‘

En la Gaceta del domingo 31 del mes de Agosto 
último se halla inserta la Real órden cominea
da por el Ministerio de Haciendá gue ala le
ba dice asi. ‘ ' •,r.r,qmoac <■: aii
Excmo/Sr.: se ha enterado la Riena del ex

pediente promovido á instancia de vüHos vecinos uwiognzü p.9.n¡ra 3¿:u J .. ■ - u¡ j --dua
oaaí r.f its fléi6o8ii97 o?, 

-hyimBidi! aolaoiíino i^tk

de Budia en la provincia de Guadalajara, solici
tando:

l .° Que se declaren válidos todos los contratos 
otorgados hasta I 0 de Agosto de 1845, sin nece
sidad de la toma de razón en el correspondiente 
ofició de hipotecas.

2.° que si á esto no se accediese, que se admi 
tan simples relaciones presentadas por los intere-- 
safios para la toma de razón y pago del antiguo 
medio p^ de hipotecas.

¥ 3.° Ultimamente, que se prorogue el pago 
prefijado por la Real órden de 6 de Eneró últi
mo para la presentación y registro de los docu- 

* mentes otorgados con anterioridad al estableci
miento del actual sistema hipotecario.

Y conformándose S M. con lo propuesto, por 
V. E. sé ha servido desestimar los dos primeros 
estremos de la referida solicitud, por que no pue
de prescindiese de llevar al registro, y precisa
mente los1 mismos documentos que determinarán 
las leyes y demas disposiciones sobre el par
ticular, y lomar en consideración el último 
estremo, prorogando hasta fin del presen
te año el plazo de los 4 meses concedido por 
la citada Real órden de 6 de enero último para 
la presentación y registro de los documentos an
teriores al establecimiento del vigente impuesto 
hipotecario.

Lo que comunico á V. E. de Real órden pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guerdé "á V. E. muchos años. Madrid 22 
de agosto de 1851.—Bravo Murillo.—Si. Di
rector general de Contribuciones directas. Esta
dística y Fincas del Estado;
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Se suscribe á este Periódico en 
/a Imprenta de cahiñena ys.vÑTA 
MAitiX , Plaza ’de'ta Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes, 'I! 
por trimestre y 36 por un año.
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La cual se insería en este periódico para co
nocimiento de. los interesados á quienes corres
ponda. Burgos 4 de Setiembre de 1851. Fran
cisco de i Busto.

"*'T CONCLUSION DEL
-11403* v)>>

Regidme n.lo que comprende tus disposiciones que se han de 
obsértiar para ejecutar y llenar á efecto la ley de 3 del ac
tual relativa á" "laliquidación, reconocimiento y pago de la 
deuda atrasada del Tesoro, procedente de seriónos del mate
rial, realizados y no satisfechos desde 1.“ de mayo del 828 
hasta fin de diciembre de. 1849.

Art. 28.Concedida por el artículo 8.° de la ley la facul
tad de consolidar desde luego estos créditos á la par, convir- 
tiendolos en renta perpetua del 3 por 100, será coqdicion 
precisa 'que los. que quieran hacer uso- de este dereho lo 
manifiesten por escrito á la Janta dc'exámeny reconocimien
to para que al expedir el documento correspondiente, conste 
la clase de papel en que baya de ser pagado, sin que des
pues de verificado esto pueda variarse el título ó documento 
que los interesados reciban, teniéndose presente que con ar
reglo al mismo articulo de la ley, no pueden ser consolidados 
los créditos que hayan perdido el derecho al abono del inte
res del 3 por 100.

Art. 29. Una vez consideradso legítimos y correales los 
créditos y aprobados definitivamente, expidirá la Janta á fa
vor de sus dueños los correspondientes mandatos de entrega 
de billetes del Tesoro en cantidad igual á la del crédito re
conocido ó de conversión en renta perpétua del 3 por 100.

Art. 39. En los mandatos de pago en billetes del Tesoro 
se expresarán los créditos que tengan derecho á interés, y 
la fecha desde que deba empezar su abono, como también 
los que no deban gozar de Ínteres alguno; y en uno y otro 
caso los que sean de pago preferente.

En los mandatos de conversión en renta del 3 por 100 
se expresara asimismo si el interes ha de considerarse desde
4.®  de julio de 1831 ó I,® de Enero de 1832.

La Junta dará aviso de los mandatos que expida á la ofi
cina de que proceda la liquidación, ó por duyo conducto ha
ya recibido los créditos, á fin de que disponga se verifique 
la cancel icion de la cuenta respectiva, y se le expida certifi
cación de haberlo realizado.
L: Arí. 31 • A principio de cada mes formará la Junta y pa
sará akministerio de Hacienda un estado que manifeste in- 
dividual.nonlo los mandatos de pago que hubiese expedido 
en el anterior, con distinción:

1. ° De los que Sean á cargo del Tesoro por créditos de 
pago preferente.

2. ° De 1 )s que seaná cargo del mismo por créditos no 
preferentes, con distinción de los que tienen derechoá interés.

Y 3. ° De los que sean de cargo de la deuda del Estado, 
con espresion de la fecha en que han de debengar los inte-

■ oleesíWff'i siopsíV lt>b oln.'>ítni39Ídi>J¿y . :
El Gobierno cuidará de que se publique en la Gacela el 

estada que le pase la Junta.
También dispondrá, si lo creyere conveniente, la revisión 

de alguno ó de algunos' espedientes de que procedan los 
mandatos comprendidos en Iqs estados mensuales,, •/».

Art. 32. Concluido el examen y reconocimiento de todos 
íoscréditos, la Junta formará dos resúmenchés generales; 
mío referente.5 los ctuditos admitidos que comprenda ^re
sultados de los oslados y ¡jnoUis 4u^ryrme¿tte reinjt,i(|o^ al 
Ministerio, y otro expresivo del importe, y clases de lóscré-t 
ditos desechados y de las causas por qué, lo han sido. A es
tos resultados acompañará una nieiqo.ria en que la Junta dé 
cuenta al Gobierno'dél desempeñó dé Su cometido.'

Art. 33 Dcl crédito que anualmente se señale en la ley 
I de presupuestos para intereses y amortización de esta deu

da, se separará el importe de los intereses respectivos álos 
créditos liquidados, y el que se calcule han de producir las 
liquidaciones en cada año con goce de este deiecho, y el 
remanente será el que se destine á la amortización.

Art. 34. La amorlizacion^se hará por semestres,Reviendo 
aplicarse lq tercera parte de la cantidad que resulte para 
amortizar estos créditos á los de pago preferente, y las 
otras dos terceras partes para los no preferentes gozen ó no 
interes. El acto tendrá lugar en la Dirección general del 
Tesoro, con asistencia de los Directores de la contabilidad y 
lo contencioso de Hacienda pública, y los individuos de la 
Junta, mientras exista, que quieran concurrir, ó cuando me
nos uno de ellos, á elección del Presidente é invitación del
Director del Tesoro.

Art. 35. La amortización qué en cada semestre ha de te- 
tener lugar de los billetes de o las clases, preferentes y no 
preferentes, con intqres ó sin el, se realizará por medio de 
licitación antes de procedérse en su defecto al sorteo,

Solo serán en la licitación admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro; ofreciendo villctes por can
tidad superiorá su valor nominal.

La adjudicación se hará á la "'proposición ó proposiciones 
mas ventajosas.

Art, 36. La li.cilacíonye los créditos preferentes y no 
¡referentes se hará en un mismo dia", pero con separación 

e actos: y en dia diferente del de la licitación, el sorteo de 
los preferentes y no preferentes, queen acto separado tam
bién pero en un mismo dia, se verificará cuando tuviere lugar.

En los sorteos para créditos no preferentes se admitirán 
los de preferente pago pero no al contrario.

Art. 37. Es de cargo de la-Direccipn general del Tesoro, 
con arreglo al art. 12 de este reglamento.

1 ®. Cuidar de la confección délos billetes que han de 
crearse para el pago de los créditos de que se trata:

2.® Entregarlos á los acreedores en cange de los manda
tos de.pago expedidos porja Junta de exám.on y reconoci
miento.

3.®  Pagar los intereses y el importo de la amortización.
4.®  Designarla cantidad que debe constituir el fondode 

amortización cada año, con separación la destinada á la de 
villetes de créditos de preferente pago, de la quo lo sea á los 
demas billetes.

5,®  Disponer la quema en público de Iqs billetes que se 
amorticen.

Y 6. ® Publicar el resultado de su amortización.
Art. 38. los billetes que deben crearse serán dedos cla

ses: en la primera se representarán los créditos de pago 
preferente, y en la segunda los no preferentes. Unos v otros 
se expedirán á talón con todas las precauciones, formalida
des y requisitos que impidan su falsificación, expresando la 
circunstancia de si devengan ó no interes, y areglados á los 
modelos adjuntos. y v,:’,'.. >

Art. 39. Los billetes serán al portador, y déla cantidad 
que designen los dqgjios ó tenedores de los mandatos que 
expida la Junta con arreglo á la siguiente escala:

De 10,000 rs.
otzcvpK ah ?.*•«< \$>h VA, ?3L

Por los residuos y por los créditos que no lleguen á diez 
mil reales se expedirá^'’ pagarés arreglados al modelo que 
igualmente se acompaña.

-X? Art. 40. i Los pagarés gozarán d»; los mismos beneficios 
que los billetes; y cuando se presenten algunos en cantidad 
suficiente para cangearsé por uno ó uias billles, se expedirán 
estos á "elección de los tenedores, "

Art. 41. El pago de intereses se verificarán en la Teso
rería central por medio de los correspondientes libramien-



sección 0.a del presupuesto vigente.
Dado en Palacio á ' 

cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano, 
—El Ministerio de Hacichda Juan Bravo Múril|o,

tos y estampando en los billetes el sello que exprese olsemes 
Rpdl«lliV oh ofd-inq ’«» h > o inff nn;

Art. 42. Los créditos que se amorticen por compensación 
con débitos que resulten a favor del Tesoro, procedentes de 
(ontribucio.nes é impuestos hasta Gn de 1849, con arreglo al 
ait. 10 de la ley, no disminuirán la cantidad que en el pre- 
supueslo de cada año voten las Corles con destino al pago de 
intereses y amortización de esta deuda atrasada del Tesoro.

Úna instrucción particular, que expidera el Ministro de 
Hacienda contendrá las disposiciones que se juzguen nece
sarias y convenientes para llevar á efecto.dichas compensa
ciones.

Art. 43. Serán objeto de disposiciones especiales las que 
hubiere que adoptar respecto de la deuda del -personal de 
que tratan |oj> articulos l.° 2.° y 3.° de la loy. puesto que 
su pago queda por ahora sujeto á lo que se ordene en la ley 
anual de presupuestos mientras que por otra no se determine 
el medio de extinguirla.

Art. 44. Se dictarán por el Ministerio de Hacienda las 
disposiciones que estimare convenientes para la observancia 
dpi presente reglamento.

Dado en Palacio á veinte y tres de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—-Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda—Juan Bravo Murillo.

Para componer la Junta de exámen y reconocimiento de 
créditos atrasados del Tesoro, que he tenido á bien crear por 
Mi Rdal decreto de esta fecha, Vengo en nombrar Presiden
te á D. José María Quiñones, Marques de Montevirgen, Mi- 
nristro que fue de Hacienda y Senador del Reino: Vocales 
al Brigadier D. José de Heceta, Jefe' político cesante de 
primera clase; D. Matías Pareja y Torres, Presidente cesan
te de la Diputación de los reinos; D. José de Codecido, In
tondente cesante de primera clase, y D. Juan ferreira Ca- 
aihaño. Jefe politico que ha sido y Consultor de la Direc
ción general de Obras públicas; debiendo ser el primero Vi- 
«cprésidenle, y coupar ol último la plaza de letrado; y para 
las tres de vocales'suplentes por su orden á D. Joaquín Ma
ria Mazquez, D. Jacinto Falguera y D. Fermín García Ro
dríguez, Intendentes cesantes de tercera clase.

Vengo igualmente en mandar que sobre el haber qué los 
referidos Presidente y Vocales disfruten de cesantía se les 
complete el que tuvieron en activo servicio, no excediendo 
de.cincuenta mil reales el del Presidente, cuarenta mil el 
del Vocal Vicepresidente, ni de treinta y cinco mil el dedos 
demas Vocales y el dol primer suplente, quedando limitado 
á seis mil reales el aumento que cada uno dedos dos suplen
tes restantes han de gozar sobre el sueldo de cesantes, cu
yas diferencias se cargarán por este áñb al improvisto del 
Ministerio de Hacienda, ó sea al artículo único, capítulo 16, 

luesio vigente.
veinte y tres de Agosto de mil ocho-

—El Ministerio de Hacichda Juan Bravo Mtirillp,

Y estando nombrada la Junta de escámen y re- 
conocimiento de créditos atrasados del Tesoro 
que determina el Real decreto anterior, he acor
dado anunciarlo en este periodico para conoci
miento del público y noticia de todos los acree
dores, á quienes se previene tengan presente lo 
dispuesto en los artículos 4.°. 5.°, 6.° y l.V del 
reglamenta inserto, para evitarse los perjuicios 
que de su inobservancia podrían irrogárseles. 
Burgos 31 de agosto de 1851.—Francisco del

J d ' :?.'i
Busto,

AMINOOS OFICIALAS.

ERRATA IMPORTANTE.

Por equivocación involuntaria de la iinpernta 
se dijo en el Boletín del sabado 6 del actual que 
los remates de diferentes bienes nacionales se ce 
lebrarian en Burgos y Villadiego el dia 8 de Se
tiembre.

Debe entenderse que dichas suvastas se cele
brarán en Burgos y en Medina de Pomar, el dia 
8 de Octubre próximo venidero,

Don Antonio Martines y Gil, Secretario h onora- 
rio de S. M, y Juex de primera instancia 
del Distrito del Mar de la, Ciudad de Valen
cia y su partido judicial.
Hago saber: Que en este mi juzgado y por el 

oficio del infraescrito Escribano penden autos de 
concurso de acreedores á los bienes de Don Mi
guel G uinot, abastecedor de carnes que fué de la 
ciudad de Valencia, de loscuales resulta ser acre
edor Don Serafín de Ortega, vecino dé Santa 
Maria del Campo; por dos mil cuatrocientas se
tenta y cuatro libras cinco sueldos y once dine
ros: En cuyos antos á petición del defensor judi
cial de dicho concurso y providencia acordada, 
cito llamo y emplazo á dicho acreedor ó á sus he
rederos para que dentro del preciso término de 
sesenta (lias acudan á este juzgado y referidos 
autos á deducir el derecho qne en ellos enten
dieren tener, verificándolo por medio de Pro
curador versante en los mismos con poderes bas
tantes para asistir á juntas, transigir y para plei
tos, bajo ap reibimiento de que transcurrido di
cho término sin verificarlo se continuarán con los 

vviléSmh lina si «Ucomparecidos y que comparecieren a consecuen
cia de este llamamiento siguiéndoles hasta la ter
minación y parándoles el perjuicio qué haya lu
gar; suplicando al Alcalde del pueblo suso di
cho ponga este edicto en conocimiento dé los in
teresados ó de sus causa habitantes al momento 
qué le vea inserto en el Boletín oficial de su 
Provincia cuando le reciba; á fin de que no pue
dan alegar ignorancia avisando por oíicio á esto 
juzgado de haberlo verificado y publicado por 
pregón en la respectiva población. Dado en Va
lencia á veinte y nueve de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—.Antonio Martínez j 
Gil.—Por su mandado? AüIqiúq Monge é Iborra*



' licenciado D' José déla Vega ij Concha Srio 
Honorario de S. M. Juez de primera inslajicia 
con consideración de ascenso de esta Villa de 
Castrogerizir y su Partido.

Por el presente cito llamo y emplazo por pri
mer pregón y edicto á Francisco González vecino 
dejos yudégos contra quien estoy procediendo 
criminalmente por robo de dos camisas á Nicelo 
González su convecino para que dentro de nueve 
dias primeros siguientes acontar desde esta fecha 
se presenté en las-Cárceles de este Partido, para 
responder álos cargos que contra el mismo resul
tan, que si lo hiciere sera oido y en otro caso se 
seguirá, la causa como si es tuviese presente, no
tificándose los autos y demas diligencias en los 
estrados de esta Audiencia que desde luego le 
señalo, parándole el mismo perjuicio que si sehi 
ciése éri su persona. Dado en Castrogeriz á 2 de 
Setiembre de 1-&5J. José de la Vega y Concha 
Por mandado dé S. S. Pedro Arce Vázquez.
ri sh í)¡íi sop 89fliso pb . logio £) Ioub

Se halla vacante la escuela de Pino de Bureb.a, 
cuya do lacion consiste en 600 rs.

de*¥iHaaueva de Puerta, con la de 500 rs. 
y retribuciones de.losjuño^ »¿661

Los aspirantes á cualquiera de las dos escuelas 
dirigirán sus solicitudes en el papel sellado cor
respondiente, francas y documentadas á la Se
cretaria de estaComison, antes del día 11 del pró
ximo mes de Octubre. P A. D.LC.-P. Antonio 
Martínez Acosta Secretario. Houb'-b g -oJmi

OUSiClOS.
Én’la calle de la Paloma núm. 3,se suscribe al 

periódico quincenal, denominadcrtELLAS, órga
no oficial del xeso femenino y redactado por 
Señoras, á razón de 15 rs. port rimeslre.

-También se suscribe al diario: La Opinión Pú
blica, periódico independiente y el mas barato de 
los conocidos, pues que siendo del tamaño doble 
dél pliego común, no cuesta mus que 16 rs, por 
cffdá Cmtitoftbiyimioonoa na oJniby eJ¿9 egnoq orla

En la noche del 5 del corriente mes de Setiem
bre, se perdió de lá Galera que venia de Madrid, 
desde Aranda hasta Burgos, una caja de cartón 
que contenia un morrión con carrilleras y galleta 
cqp el núm. -12, de Cazadores ele Baza, y una go
la,. La persona que lo haya encontrado lo.presen
tará en la Posada de la Bilbaína en Vega, ó en 
la Redacción del Boietin oficial, plaza de la Li
bertad, casas nuevas; que se le dará. una gratifi- 
ca*twidí b egoeM viflWñA io*!—liO

•En la mañana del 29 de Agosto desapareció 
un Bnrro en el pueblo de Villalbos partido de Be- 
lorado, de edadMO añósj pelo negro, de alzada 
baja, herrado de las manos y un pie. La perso
na qne le hubiese hallado dará aviso á|Jtian Sa- 
gredo, vecino de dicho Villalbos que es su due
ño, quien abonará todos los gastos y gratificará 
á quién dé noticia de su paradero.
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FAB1UC WE TICTES
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titulada Maestro químico.
El*tintorero que anunciadnos, que acaba de llegar á 

esta: Ciudad, licué,el honor "de poner en conocimiento 
del público que tiñe toda clase de géneros; como 'son ves
tidos de seda, de merino, y de alepines1, muselinas de, 
lana, pañuelos, mantones dé las mismas clases, velos 
guarniciones de mantillas, capas de paño dé señores y se
ñoras, levitas, paletos, pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cúbicas, pana, terciopelo, medias de 
hilo, de algodón, de lana y madejas; respondiendo dar 
loscolores con toda la perfección que permita, como asi 
mismo volver el negro dél cólor que se quiera: igual
mente quila lodo género Üe manchas, y tiñe de negro 
tola clase de guantes de -cabritilla. Los comerciantes- 
que tengan géneros de mal coloró que úo sea del día, 
se les volverá á dar cualquiera otro (pie gusten: en sus 

f taller hallarán las inues.ras para mejor comodidad de las 
personas que poíigan su conlianza en él, dando cumpli
miento en cuanto pongan en su mano y á precios mode
rados. : ! ( ¿i3ÍíV| 1

También blanquea faldones de niños, cuellos de seño
ras, manteles de los altares, -sobrepellices, albas, -toba
llas, guarniciones, mantillas, «Velos y demas géneros de 
esta-especie, dejándolos con, el lustre natural.

Eli‘el mismo establecimiento Se vende agu-\ compues
ta para quitar las manchas, esplieando al mismo tiempo 
el modo de hacer uso de él la.

Se halla estableciilp en .la calle de San Juan-, núm. 66, 
esquinad la de Santander. znríBgiííá afifónoaqlib asv

<!< ó'ü!¡fia ,:/j 1.■ oiu-athi- :r 'v,_ j iói')i !Í ->l» •lizoJz;.■•■di.

PARA LA HABANA^
i -ori-40 lliíi 5b ón «ni Y. »*itav » 1 !l? obbU .
1 .óofiffl itisñ r,l ídí(>l.u;'?i 'diiá —.tino ? jjnouoni; >.óhifn

Del 20 al 25 de Setiembre próxi
mo saldrá de este puerto para él de 
la Habana la fragata PERLA, Capí- 
tan D. Carlos Sierra. Admite pasa- 
gerosy la despachan los benores 
•Aguirre Hermanos, en el Muelle 
num. 10. Santander 6 de Agosto de 
,1851.

Imprenta de Cariñena y Sta. Maria, Plaza de la Libertad.


